
 
          Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de mayo de 2026 

 
Señores  
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
Presente 
 
Señores  
BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. 
Presente 
 
Señores  
A3 MERCADOS S.A. 
Presente 
 

Ref.: Aviso de Pago - Obligaciones Negociables Clase II. 
 

De mi mayor consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de 
Pecom Servicios Energía S.A.U. (en adelante, la “Sociedad”), a los efectos de remitir el presente aviso 
correspondiente al pago de intereses de las Obligaciones Negociables Clase II emitidas por la Sociedad, en el 
marco del Programa Global de emisión de Obligaciones Negociables por un valor nominal máximo de hasta 
US$100.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor) el cual, posteriormente, se aumentó a 
un valor nominal máximo de hasta US$300.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor).  

 
El referido pago se efectuará de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 

Suplemento de Prospecto de fecha 22 de mayo de 2025 y de acuerdo con el detalle que sigue a continuación:  
 

(i) Valor negociable: Obligaciones Negociables Clase II, a tasa de interés fija, con vencimiento 
a los 24 meses contados desde la fecha de emisión y liquidación (2 de junio de 2025). 

(ii) Agente de pago y domicilio: Caja de Valores S.A. (25 de Mayo 362, Ciudad autónoma de 
Buenos Aires, República Argentina). 

(iii) Fecha efectiva de pago: 2 de junio de 2026. 

(iv) Número de servicio a abonar: Segunda cuota de interés. 

(v) Período al que corresponde el pago: 2 de diciembre de 2025 (inclusive) a 2 de junio de 
2026 (exclusive). 

(vi) Tasa de interés: 7,50% nominal anual.  

(vii) Interés que se abona (sobre el valor nominal): 3,7397%. 

(viii) Monto que se abona: US$1.128.243,82. 

(ix) Valor nominal: US$30.169.157. 

(x) Saldo del valor nominal: US$30.169.157. 

 
Sin otro particular, los saludo muy atentamente. 

 
 

Pecom Servicios Energía S.A.U. 
 

Gabriel Scagnetti  
Responsable de Relaciones con el Mercado 


